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PARTE OílClAl.

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

El Gobernador de I» 
de Soria en parte telegráfico de hoy 
me dice lo siguiente^

Aver las cinco de la larde lUc 
asesinado en su casa por h»®' 
brcs cnmascarados León 
vecino de Yaldernela, y herido mor 
lalinonUdeunpislolelazo su liijo Li
no Las señas de los criiDinalesson; 
flos con pantalones y capolas y 
Otro en cuerpo. .

Lo giie he dispuesto anunctarlo 
en este periódico oficial de ¡o 

; vincia. encargando su captura álas 
? Autoridades locales. Guartlta civil. 

Attentes de vigilancia, y demas de
pendientes de 
méiMes gue en el caso de ser ha
bidos los pongan á disposición de es
te Gobierno. Logroño 19 «« Ut- 
ciembie de I860.- Manuel feomo- 
za.

CENSO DE POBLACION.

El Excmo. Sr. Vicepresidente de la Co- 
misión de Estadistica general del Remo 
comunica en 12 del actual, la instruc
ción siguiente á la Junta del censo de po
blación de esta provincia.

A estas horas deben estarse repartiendo 
las cédulas de inscripción para el Censo, 
á las Juntas municipales de todas las Pro
vincias. En las mas atrasadas, por haber 
sufrido demora lajllegada de las cédulas à 
la capital á consecuencia dé las fuertes 
lluvias las Juntas provinciales cuidarán 
naturaimente de recuperar el tiempo per
dido Y ledoblarán de esfuerzos, para que 
ninguna Junta municipal deje de estar 
provista de sus cédulas, cuando no acüso 
el dia 18, según está dispuesto por punto 
general, al menos uu par de dias antes de 
la inscripción, es decir el 23.

En aigu as localidades ofrecerá la es
tación obstáculos mas ó menos previstos 
para la reparli<opE peno empeño es y ne
cesidad superarlos áWo trance. No jia de

turbarse la armonía ni romperse |la uní 
dad, que es de esencia en el censo de la

P Varias provincias han preguntado por 
los padrones y resúmenes. A todo se pro
veerá á su tiempo. La comisión central tie
ne adoptadas sus medidas ¿y arreglado su 
sistema. Las operaciones han de practi
carse sin precipitación como sin languidez, 
ordenadas, escalonadas y concertadas pa
ra producir efecto. Por de pronto se remi
ten á V. S. los ejemplares que han pare
cido suficientes-de las clasificaciones de 
los habitantes por prof siones y oficios, asi 
como de los padrones de pueblo, y de los 
resúmenes por Ayuntamientos.

El orden con que han de usarse y lle
narse, ha parecido á la comisión central 
deber ser el siguiente:

Artículo 1.’ Despues de [recogidas las 
cédulas de inscripción el dia 26, cada Jun
ta municipal se ocupará prolija y minucio
samente en examinarlas, en ver si contie
nen equivocaciones, y en enterarse de si 
se han cometido omisiones, ya porque fal
ten personas en una cédula, ya porque ha
ya familias que no se hubiesen inscrito o 
empadronado. Se corregirán las equivo
caciones y se suplirán las omisiones, se 
darán cédulas á las familias no empadro
nadas, y en este asiduo y delicado 
io contiuuarán las Juntas hasta el ^8 de 
enero inmediato, ^practicándose las mas 
vivas diligencias, tanto por los vocales de 

■ las mismas Juntas, como por sus auxilia
res, con llamamiento al patriotismo de los 
hombres decididos y celesos de la honra 
del pueblo de su naturaleza, impartiéndo
se la cooperación de la benemérita Guar
dia civil, para poblado y para despobla
do, apurándose, en fin, lodos los recuisos 
para descubrir la verdad.

En las localidades importantes que ha
yan sido divididas en secciones, estos tra
bajos parciales se harán por la Junta de 
la sección respectiva.“ ‘2"»'''’H cédula veciual de ioscrip- cotupreudidos claramente en los renglones
Pion sel nunlo de paí Jda para todas las' del cuadro de clasificacon se escribirán 
diliípnpiasP subsIauienles De las cédulas à la parle de abajo, seguu allí se indica, o 
ÎîfSî^pâw tm^os los datos cual se entiende únicamente respecto de

Arl.^3. - ---------------
ó bien de Sección, tomará las cédulas res
pectivas: , , .

Sumará la primera columna de la iz
quierda, para anotar a! pié el número de 
personas contenidas en cada cédula,

Luego sumara las personas que saben 
leer‘

Y luego la.s que saven escribir.
Acto continuo, dará vuelta á la cédula.

’ y llenará los tres resúmenes ó clasilka-
ciones de su respaldo

Por naturaleza y sexo,
Por estado civil, 
Y por edades, . , , , »
Lo cual se entiende, si el cabeza de fa-

porque allí están siempre repetidos de 1 á 
30, mientras que las cédulas van mas 
adelante. Entonces se borrarán los nume- 

tar terminada esta primera parte. 1 ros del se^ñal, y
Despues biene la clasiOcacion de los tes, pues no es ú„ ms que para^senah^ 

habllanles por profesiones, oficios V siguiente 61, «Í, 65.

'"eI cuadro núm. 2 en corto, es para les 
pueblos de escaso vecindario. „ milpq

El cuadro número 2 en largo es para ge los totales
mavores poblaciones, donde son mas va- ^ri. nnadroq de clasi-riadas laf profesiones y ocupaciones <»•

'“.’^‘5®?’ Pee les .ójeias en la mano, pondrán las sumas respectivas, de modo 

señan llenando estos cuadros de clasifi-

j-t-írriíShilí
táu al respaldo 3* las cédulas. “a S “ æU
’"Vu TadTtóZ'ieVSro suelto ó efemettus para formar el .rJsúmen déla 

sepmado, puedan calificarse 30 cédulas «I®®I8«»«’®“,®®XÍ‘.
por profesiones y oficios. Asi se vé que à tanto 1?“!',"® “i® . .J ’ nroteslones V 
la cabeza están numeradas las cédulas de j lado civil, poi eda y P P 
USdoMSi*" ""sereduce à ir haciendo sumas, siem-

‘"’ah 6” "setoTari la cédula núm. I.‘ pre con mucho cuidado cara n, ™
Ves" qTe Mtún al ïes|.aldo de las cédulas.

"^Aduella céLla. para

" "si contiene un eclesiástico, se escribirá es la de ’las“''suSa?pa"rcialé"
* s"i un m”oiiie"tar'io‘""se"'escribirá también VvaTrenniendo en sumas generales ú to- 
I en el ren" ton s "u id¿ Wes, por cuyo medio las sumas genera-
’ Si dos níúVs que van á la esouela, se les ó letales se I evan a cuadro nuinero escribirá Ten eTrenglon sexto Todo ello J 4, que es el. resumen del Ayunlamienlo ó 

• en la columna que cae debajo del núm.

milia no hubiese hecho las sumas y llena
do aquellos resúmenes satisfactoriamente.

Art. 4.* El dia 8 de enero deberá es-

1 ®, y así de los demás.
Luego se ¡^pasará á otra cédula núm. 

2, y se harán las apuntaciones fiebajo de 
la segunda columna, y lo mismo con las 
demás cédulas. .

Art. 7 " Si hubiese algunas profesio
nes, oficios ú ocupaciones que no estén

Guenlran en determinadas localidades, y 
nó en la generalidad, como barqueros, 
carboneros, madereros, etc.

Art 8 “ Cuando con 30 cédulas se haya 
llenado una página de la clasificación por 
profesiones, se pasará a la vuelta o res
paldo, donde caben otras 30 cédulas.

En pasando de 60 las cédulas, se em
pezará otra hoja, y luego, las demás que 
fuesen necesarias, hasta que no quede 
ninguna cédula sin clasificar.

En pasando de la primera página en el 
cuadro de clasificación por profesiones, se 
notará que los números de la cabeza que 
corresponden á las cédulas ya no sirven.

distrito municipal. ■
Este órden facilita las operaciones y 

evita la ocasión de equivocarse. El resu
men del Ayuntamiento, núm. 4, queda 
hecho sin sentir.

Art. H. Las personas que no figuran 
en la clasificación de profesiones y oficios, 
como las mujeres casadas que por sí no 
poseen bienes ni trabajan, los hijos de 
familia que se hallan en igual caso, y lo
dos cuantos se echan de menos en esa 
clasificación, quiere decir que no hacen 
falta en ella. Allí se busca la representa
ción de las fuerzas vivas de [la sociedad, 
y no otra cosa.

Por lo mismo, figura en sentido contra
rio dos y mas veces la persona que en dos 
ó mas conceptos representa la propiedad 
ó el trabajo. Eso es lo que se trata de con
si‘*nar.

'’Art. 12 üoa advertencia debe tener- ■ 
se muy presente, porque proporcionará 
nn dato siempre curioso de comprobación 
del .Nomenclátor, y es la que sigue:

Asi como en la cabeza del resumen 
núm. 4 se - pide a designación did número 
de secciones en que se han dividido los 
pueblos considerables, es preciso que lam-
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nes será el padrón de la municipalidad.
2? Cuando en un distrito municifial 

hubiese lugares, aidéas ó caseríos, (bajo 
cuya última denominación se eniiende to
do grupo de dos ó mas casas donde habí-

bien los ÂyuntamieiUos que leugan la po
blación diseminada en anejos de lugares, 
aldeas ó caseríos (según estos se definen 
en el art. 14) hagan figurar estas depen
dencias como lalesísecciones, pues que es
tán sujetas á su padrón especial cada una

De modo que el distrito municipal que 
tenga 1res, cuatro, diez, etc., dependen
cias de lugares, aidéas ó ¡caseríos, indi
cará á la cabeza del resúmen número 4, 
que las secciones en que se ha considera
do dividido el pueblo ó distrito, son 3,4, 
10, etc.

Se recomienda mucho este cuidado.
Art. 13. Al mismo tiempo que se va

yan arreglando y sumando las clasifica
ciones para venir á pararen llenar el cua
dro nú m. 4 ó resúmen del distrito muni
cipal, podrán las Juntas municipales ó de 
sección formar el padrón número 3, que 
consiste en copiar el contenido íntegro de 
cada cédula, según el orden de su nume
ración: la primera la del número 1, la 
segunda la del número 2, y así hasta con
cluir.

Se van añadiendo [hojas al padrón, y 
quedará formado un cuaderno, que en al
gunas parles llegará á ser un libro:

Art. 14. En los padrones se observa-^ 
rá las reglas siguientes:

1.’ En las pirblaciones divididas en 
secciones, cada sección formará el padrón ' 
respectivo, y el conjunto de estos padro

Iten dos ó mas -familias independientes) la 1 
población principal t- odrá su padrón, y | 
otro padrón también cada uno de los lu- , 
gares, aldeas ó caseríos La reunion de es
tos padrones será el padrón municipal.

líoporta mucho que no s^ reúnan, ni 
amalgamen, ni confundan los padrón ^s par
ciales de cada entidad de las que, compo
nen t i distrito municipal Cada lugar, al
dea ó caserío tenga su padrón separado, 
que luego se unirá al general del Ayunta
miento.

3.’ Las casas, ventas, ermitas, etc , 
aisladas en el campo, asi como los mo
nasterios, figurarán en el padrón del gru
po mas inmediato, sea la cabeza del A- 
yunlamienlo, sea un lugar, aldea ó case
río, y se pondrán al fin del padr- n par
cial correspondiente, con la nota de estar 
la casa ó edificio en el campo ó en despo
blado.

Art, 15. El padrón de cada Ayun
tamiento es el documento municqjaí que 
sirve de base al censo de población, cuyo 
coraptobanle son las cédulas de inscrip
ción, que se eulegcajarán cuidadosamente. 
Estas cédulas se conservarán en las cabe
zas de Ayuntamiento, bajo su responsabi-

2
I lidad, basta que se disponga de ellas»

Al t. W. Cada Junta municipal sacará 
un duplicado del padrón de su Ayunta- 

I miento Un ejemplar firmado por|lodos los 
individuos de la .tunta, lo remitirá al Sr 
Ju<‘z, Pieddente de la tunta de partido: 
el otro ejemplar, igualmente-firmado, se 
conservai à archivado en el Ayuntamien
to hasta que le fuere pedido para su exá- 
men y comprnbai ion. En estando aproba
do, volverá definitivamente al archivo del 
Ayuntamiento.

La (’omisión central se promete del ce
lo y patriotismo de (as Juntas, y de la 
eficacia de lodos sus auxiliares y C(dabo- 
radores, quel3.s operaciones de los distri
tos municipales adquirirán el mayor gra
do posible de perfección. Ma.s no por eso 
renuncia à la inspección y censura. Al 
contrat io. en ocasión tan solemne se con
sidera en el imperioso deber de poner en 
juego toda clase de verificaciones y com
probaciones, y lo hará con vigor y con 
prontitud Es demasiado grande la em
presa, demasiado séiio el c<impromiso, y 
demasiado trascendentales las consecuen
cias al irse à decir à E.^pañ^ y á Europa 
el resultado d< I recuento de los habitan
tes, para que cuando á pesar de la lealtad 
y <1ec¡sio,o de laníos, cabe todavía tibieza 
en algunos, retraimiento en otros, y error 
de concepto ó equivocación material en 
muchos, se dispense plena y absoluta con

fianza á los guarismos de las cédulas, ni 
porconsigniente de las clasificaciones y 
padrones municipales.

Prosiga entretanto cada cual su camino 
en la glori-sa tarea

Desde luego se remitirán á V S. las 
clasificaciones números 2 y sus resúmenes 
numero 4, asi como los padrones número 
3. Mas lardn irán los resúmenes de parti- 
d*t número 5, y los de provincia número 6.

Lo que tengo la honra de comunicar á 
esa Junta provincial por acuerdo de esta 
Comisión, ofreciéndo a el testimonio de 
mi consideración distinguida.

y íe inserta^ en este Poletín oficial pa
ra que llegue à conocimiento de los S. S. 
President-S de las Juntas de partido y 
municipales, y espero de su notorio celo 
que darán el mas exacto cumplimiento à 
cuanto en ella s^ previene. Llamo ahora 
particularmente la atención sobre el arl{~ 
culo 11 de la preinserta circular, que se 
refiere á la c osificación por pro festones 
y oficios, que debe hacerse primero en las 
cédulas de inscripción con claridad y a- 
cierto y es el único modo de facilitar to
das las operaciones ulteriores Logroño 
'¿i de BMembre de 1800.—Manuel So
moza.

Pitado que manifiesta el precio medio que han tenido los frutos y artículos de primera necesidad en los principales mercados de esta provincia durante los auinee pri
meros días del mes de la fecha sr

Logroño de Diciembre de i3QQ.==^El Gobernador, Manuel Somoza.

GRANOS. CALDOS. _____ ^tROBA 

TRIGO.

DE PAJA.

CEBADA.
Mereados.

TRIGO.
i

CEBADA. Centeno. Maíz, Garban- 
ZüS.

Arroz. Vino Aguar
diente. 

Cántara.

Aceite. Vaca Carnero. TOCINO.
Fanega Fanega. Fanega. Fanega. Arroba Arroba Cántara. Cántara. LibraRs* vu Rs. vn. Rs. vn. Rs. vn. Rs. vn. Rs. vn. Rs. vn. Rs. vn. Ks. vn. Rs. cts. Rs. cts. Rs. cts. Reales cts. Beales cts.

Aliare . .... . .. . 
Araedo.

' Calahorra. . . > . . < . 
Cervera del Rio Alhama. , . . 

Haro....................................   .
Logroño, s ...... . 
Nágera............................
Slo. Domingo de Lacalzada. . . 
Torrecilla de Cameros . . . .

41
40
39
38 
41‘25 
38‘50
39
38
38

28
26
26
27
26‘29
27
26
24
28

» 
26 
28 
30

» 
26 
24 
26 
26

g»
»

22
26

» 
25^50

»
»

25

50 
36

» 
32 
38 
33 
36 
19 
21

»
28

))
30
30
28
36
27
34

15
16
10
16
15
20
19
26
22

45
76
62
67
47
76
64
66
62

78
80
71
70
81
96
84
72
94

1‘72 
1‘64 
1‘66
1 66 
1‘66 
1‘88 
1 ‘66 
1‘42 
1‘66
1 66

2‘ » 
2 36 
2‘50 
2‘24 
1‘42 
<‘88 
.1 66 
1‘66 
1‘66 
í‘93

3‘ » 
2 36 
2‘36 
3‘ 6 
2‘60 
2‘60 
2‘36 
2‘36 
2 36 
2'56

2
2
2
3
3‘ »
2
2 
l‘3O

1*50

<*80 

<‘25
<

Precio medlo'en toda la Provincia. 39‘19 2648 26‘57 24 ‘62 3312 30‘43 I7‘67 62‘78 8Ó‘67 2
2 05

2
1‘5<

Lh que se anuncia al público para su 
úteligencia. Logroño Í4 de Diciembre de 
1860.=E1 Administrador, Antonio Ma
nuel Megía.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE CORREOS

DELA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Según lo dispuesto por la Dirección ge- 
Uóral de Ultramar los bupues correos para
la Isla de Cuba, saldrán desde * de Ene-
ro próximo en los días siguientes.

Dias de la salida Idem de la
MESES. de Cádiz. Habana, j

Enero . . 1 ’ y 20. . 6 y 26
Febrero. . 10 » » .
Marzo. . l.®y20. . 6 y 26
Abril. . . 10 » » . . 16 » »
Mayo.. . 1.” y 20. . 6 y 26
Junio. . i 40 » » . , 46 » B
Julio. . . 4y 20. . 6 y 26
Agosto. . 40 y 50. . 16» .
Setiembre. » » » . 4 » »

JUNTA PROVINCIAL DE VENTAS DE BIENES NACIONALES DE LA PROVINCIA
DE LOGRüNO.

Esla Junta provincial en sesión celebrada en el dia de hoy, y osando de las facuKade, qo,
r ® ‘ '1® ri’bfero de 1836 y en virtud del aríícu- 

21 de Agosto del presente año, se ha servido aprobar lasredencio- 
bkn se leÍacIXn. «apresan, solicitadas por los individuos <5.9 tam-

B«d«»cio»<w efictuadtts por haber presrniado !ai coa anteriortíad al deertio
ae suspension de 14 de Octubre de 1856.

"a" ®®"’* «i* oapellanía, unidas 
imoorH ’ q“« capitalizado al tO por lUO
ILUUUl Id .

PKf-^oqxiales unidas de a Calahorra, de 60 rs. 50 Utimos de id. 
r» xr-’ al 5 por li)Ó importa 

vaí^ Cabildo de Grá- 
n p/ V- id-, qoe capitalizado al /0 n^r ÍOO imnorla 

'3.^ ?*” W-?’* cabiFd; Eeco"SX. 

importa. "*• al 5 por 100

“ÆrtîÔTÆX"" Madre de Dios

ppnlímA I * - ® y de trigo, que á 32 rs iO
1 Tí'* •*®**“'® de i MO á 1849 en el 

Kató Ll*' 88,27 y capitalizado al S por 106.
, «abe Saenz, otro censo à favor del Cabildo de Pinillos de Carne.

CAPITALIZACION. 
Reales velUn.

420

1,310

240

1465 40
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rs de 24 rs de rédito anual, que capitalizado al H por 4 09 importa.
D. Felipe Vidaurrela, otro censo à favor del cura párroco

Cameros, de 30 rs. de.d. id., que capitalizado al 10 por 100
D. Pedro García de la Hera, administrador de Doña Liprmoa Alonso de 

Tei ida, de 69 rs. de id. id., que capiiahzado al i 9 poi l90 imp ría.
D. Rufino Iruzubieta, otro censo á favor déla Cofradía de la Asuncion de 

Huéreanos, de 13 rs. 4S céntimos de id. id,, que capitalizado al 0

D. Cosme Ochoa, otro censo á favor del cabildo Eclesiástico de Enciso, 
delSrs.deid. id ,quecapilalizalo al 10 por 490 importa.

DJgnacioHernaez, mro censo à favor de la esunguida corporación 
Capellanes de Slo Domingo de Lacalzada, de44rs. de id. id., que 
capitalizado al 19 por lOO importa , i c

D Domiii’o Pobes, otro censo a favor del suprimido conyentoiloS -
cS" Slo. Domingo de taclsada, de 33 rs. de id. id., qnecapilali-

D.Sa^nüago*Escalona, «lío censo à favor del Cabildo Bdesiaslico de Quel, 

de 30 rs de il. id., que capilalizedo al lO por 400 iinpoila
D Esteban v D. Benito Cereceda, olio censo ó favor del convenio de Re- 

di Medre d¿ Dios do Logroño í» « f» W”»?
rí 40 céntimos fanega precio medio del decenio de 4849 a 1849 en 
el partido de dicha ciudad importan 64,29 y capitalizado al 8 por 

D ^¿mingo Gimenez V D José Corral, olro censo á favor del convento de 
'Religios^as de Sta. Clara de Entrena, de37 rs SI i-els de lediioannal, 

que capitalizado al 10 por 109 , o pup- deNá-
D. Miguel Hoces, oli o censo á favor de las Monjas de Santa El a l N

geri de 39 rs. 60 céntimos de id. iJ , que capitalizado al JO por aun 

D.ŒIco Borja Martinez otro censo à favor déla Iglesia Catedral de
Slo Domingo déla Calzada, de Jots. 7Scents.de id. id, que ca

Rraan de Cameros, de 33 rs.deiJ td.. que capitalizado al 10 por

El XuuXTo constitucional de Bergasa, á nombre de
dicho ueblo, otro censo â favor del convento de S. Ftancsco de Vico, 
deilrs. 99 céntimos da i L id., que capiuluadtf al 8 por 100 la

13-1'80

450

/10

330

300

$02*05

378‘40

396

457‘SO

330

5 524*87

210

330

600

MINISTERIO FISCAL AUDIENCIA DB 
BURGOS.

ministerio de gracia y justicia.
Estadística Criminal.

CIRCULAR.

portó. lieSUMElV.

Número
PROCEDENCIA. de censos.

Estado 16 1 175S3 16 696‘ü2

SoMOJfl.—Ceferino España. Secretario._______

VENTA DE BIENES NACIONALES,

PROVIXCIL DE LOGROÑO.
Número 

de 
i aventario.

Número 
de 

fincas.

PROPIOS.

Remate.

Rs. vn. A

844

848

SHl

D José Francisco de Azpiazu, rematante en Calahor
ra una heredad término de Ontañon, de caber b fane
gas Y un celemín: Fué de los propios de Calahorra^ 
* 1) Cesáreo Ezquerro, rematante en >-«8™™. ‘ J;
reno en do llaman lornazar dividido en dns parles, ue 
cabida 44 fanegas y I celemín: Fué de dichos, propios

O Victor Palacio, rematante en Calahorra, un soto 
titulado del Olivo y So illo, de cabida 13 fanegas y 6 
eelemines: Fué de los mismos propios.

D Carlos Arnedo, rematante en ni., un bolo liamaao 
Besa 6 de Mendiri, de cabida 34 fanegas y 9 celemi
nes: Fué de id.

a.706‘75

3.8O2‘5O

2 925‘ »

6 872*50

15.306 75

3.040‘

4.021*

6.010‘

15.060

28 131

856

Tipo 
de la

subasta.

resumen
Cantidad 

à que ha ascendido 
en el remate.

Diferencia 
á favor de la 

Nt-icion.

laiporle 
de los réditos

Idem 
déla capitalización

I Constando en este Ministerio la 
folla Ha niintnalidad V exactitud coafalla de puntualidad y exactitud coa 
que los Alcaldes remiten á los Pro
motores fiscales los datos relativos a 
los juicios verbales por faltas que se 
egecutorian en primera instancia, 
ocasionando por consiguiente conti
nuas dilaciones que entorpecen el 
servicio del importante ramo de la Es
tadística criminal, la Reina (q. D. g.) 
se ha servido adoptar las disposicio
nes que siguen. Primera: Los Alcal
des desde 1.’ de Enero del año pró
ximo remitirán á los respectivos Pro
motores fiscales testimonio literal de 
la sentencia de cada uno de los jui
cios verbales que celebren, escep- 
tuando aquellos en los cuales por 
haberse interpuesto y admitido la 
apelación por cualquiera de las par
tes, tienen que remitir una copia tes
timoniada del acta y de la sentencia 
al Juez de primera instancia, confor
me á lo dispuesto en la regla 12 de 
la ley provisional, reformada para 
la aplicación del Código penal. Se
gunda: Los Alcaldes en cuyos distri
tos municipales no se hubiese cele
brado ningún juicio por faltas, al fin 
de cada mes lo pondrán en conoci
miento del Promotor fiscal respecti
vo, acompañando al efecto testimo
nio negativo que lo acredite. Terce
ra; Las referidas Autoridades muni
cipales se limitarán en lo sucesivo à 
poner en conocimiento del Ministerio 
fiscal al fio de cada mes el número 
de corregidos gubernativamente con 
distinción de sexos. Cuarta. Los Pro- 
moiores fiscales, con presencia de 
todos los testimonios de las senten
cias que hayan dictado los Alcaldes 
en los juicios veibales por fallas que 
se hayan ejecutoriado ante su auto
ridad, formarán como hasta aquí los 
estados mensuales, que elevarán á 
este Ministerio durante los quince 

Capital.

Rs. «n

dias siguientes al mes en que cor
responda. De Real órden comuni
cada por el Sr. Ministro de Gra
cia y Justicia, lo digo á V. S. para 
los efectos consiguientes. Dios guar
do à Y. S. muchos años. Madrid 4 
de Diciembre de 1860.—El Subse
cretario, Antonino Casanova,—Señor 
fiscal de la Audiencia de Burgos.

D. Martin Alvarez de Zarate, 
Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Soria y su partido etc.

Por el presente, se cita y empla
za à Victor Ovud, vecino que fué 
de esta Capital, y cuyo paradero se 
ignora, para que en el preciso tér
mino de ocho dias, nombre en la Au
diencia Territosial de Burgos un A- 
bogado de los de pobies que sc en
cargue de su defensa en el pleiloque 
en su Juzgado incohó, contra los 
testamentarios y demás represénlan- 
les del difunto Ü. Hermenegildo de 

I Aragonés, vecino que también fué 
' de esta repelida Ciudad, sobre pago4 15 306 75 25.131 12.821*25

SGCB2021



de treinta y cuatro mil reales, y que I 
se balla en apelación en aquella Su
perioridad, con apercibimiento de 
que pasado dicho término, sin ha
berlo verificado, le parará el perjui
cio que haya lugar. Dado en Soria 
á quince de Diciembre de mil ocho
cientos sesenta.—Martin Alvarez de 
Zárate. -Por mandado de S. S.\ 
Julian José Villaverde.

ANUNCIOS,
Practidado por el Ayuu- 

taniienta y Junta pericial 
de esta villa el repartimien
to de contribución territo
rial para el afío de 1861, se 
anuncia por medio del pre
sente, para que llegue á co
nocimiento de los contribu
yentes en el comprendidos; 
y si se consideran agravia
dos pueden reclamar dentro 
del término de cuatro dias. 
Viniegra de Abajo i o de Di
ciembre de i86o.=El Alcal
de, Juan Martinez 

cion Territorial y sus recar
gos, para el próximo afío de 
1861, se anuncia al público, 
para que los contribuyentes 
en él coto prendidos podrán 
enterarse en el término de 
seis dias á contar desde la in
serción de este anuncio; y 
pasado no se oirá reclama
ción alguna. Luezas 21 de 
Diciembrede i86o.=aEl Pre
sidente, José Saenz.

Parle 110 oficial.
A voluntad de sus dueños se ven

de una bonita hacienda sita en juris

INSPfiCCIOS DEIAS PROVINCIAS
DE

ALAVA, LOGROÑO Y $0111

dicción de Ausejo, Calahorra, Rin- 
cionde Solo y Aldeanueva de Ebro, 
compuesta de una casa con bodega, 
corral cubierto y pajar en Ausejo 
frente á la Iglesia y plaza 
y lindante con la casa con- 
sistoria! lasada en. . . .87.505

Un corral de encerrar ga
nado con su cubierto lindan
te las inmediaciones del pue
blo y camino de Rincon en . 3 021

Una hera de pan trillar, 
lindante el corral menciona
do.

Una huerta con su casita 
de 14 celemines de tierra 
rodeada de tapias lindante 
el camino de las huertas. 

201 olivos en jurisdicción

de Aldeanueva.
SO id. en la de Rincon.
40 id. en la de Calahorra 
93 fanegas de tierra blan

ca sitas en jurisdicción de Al
deanueva.

10 en la de Rincon.
13 en la de Calahorra ta

sado en . . .... 53 345 
Y la 8/ parte de un tru

jal en. ' . . . . . . 800
Total .... 144.671

Quien quisiere hacer postura al 
todo ó parte de. dichas fincas, puede 
presentarse en esta Ciudad el dia 29 
del corriente à las doce de su maña
na en la Escribanía de D. Plácido 
Aragon.

Hallándose terminado el 
repariimiento de la contri
bución Territorial, cultivo 
y ganadería de esta villa pa
ra el afío de 1861, se’anun- 
cia al público á fin de que 
los contribuyentes compren
didos, hagan sus reclama
ciones que creyeren conve
nir á su derecho, en el tér
mino de cuatro dias, á con
tar desde que se inserte en 
el Boletín oficial de la Pro- 
vincia. Rabanera 14 de Di
ciembre de i86o.=®sEf Presi
den le, León Lerin.

El amillara mien lo de la 
riqueza Territorial de esta 
villa y repartimiento de la 
derrama de contribución 
correspondiente al afío pró
ximo de 1861 se halla de 
manifiesto por el término de 
cuatro diás en la Secretaría 
de Ayuntamiento déla mis
ma dentro de los cuales los 
propietarios, forasteros y con
tribuyentes vecinos del pue
blo podrán examina ríos y ex
poner en su virtud las recla
maciones que les convenga. 
Agoncillo 20 de Diciembre 
de i86o.=El Alcalde Timo
teo Zorzano.

Girado por el Ayunta
miento de esta villa el re- ¡ 
partimiento de la contribu-

Tengo el gusto fie hacer saber á los Sres. Socios de mi Distrito y al público en general, que en el reparto verificado este año por 
nuestra acreditada á la par que útil y benéfica Asociación, ha correspondido á las imposiciones anuales desde el setenta y siete 
al cáentíí enarenta y cuatro por ciento y á las únicas desde el ciento ts-einta y tres al doscientos cuarenta 
y cinco por ciento! cosa asombrosa y que ni se ofreció ni se pudo creer nunca poderse dar en el primer quinquenio LA 
TLTIí t.AH que por sí sola se recomienda y que cuenta hoy con la respetable cifra de CUATilOCÍENTOS NOVE.NTA Y CUA
TRO MILLONES DE REALES impuestos por mas de SESENTA Y SIETE MIL SUSCRÍTORES cuyo número se aumenta diaria
mente, tiene la satisfacción de quedos resultados vayan escediendo con mucho á las tablas de probabilidades que desde su apari
ción anunció al público. Estos sorprendentes resultados harán comprender al país la necesidad, por la utilidad positiva que le re
porta de llevar sus economías anualmente á LA TUTiELAK donde los padres pueden ademas de conseguir librar sus hiios de 
servicio de las armas, crearles un capila! de consideración; los Eclesiásticos, Militares, Empleados, industriales y aun ¡ornaleros 
otro para asegurar su buena vejez, como hacer frente los primeros á las eventualidades de sus carreras; y los propietarios comer
ciantes y negociantes en las imposiciones únicas un medio segurísimo del aumento de capitales sin que ninguna otra especulación 
pueda ser mas lucrativa. Ya se sabe por repetida esperiencia que solamente en el primer quinquenio LA I tJ ri£LA9C ha dado ' 
mas de dos y de tres capitales per uno. ¿Qué es lo que puede esperarse en los sucesivos quinquenios? El buen juicio del país lo 
«¡“prendera. Donde hablan los numeros todas las demás razones y reflexiones que se hicieran aparecerían pálidas ante la irresis
tible lógica de los guarismos. Con ellos LA TUTELA81‘ está haciendo ver cada dia mas y mas la palpable verdad de sus pri
meras ofertas ariollando al mismo tiempo la miserable envidia é ignorancia que quisieren oponerse á que se dotára á esta Nación de 
H proporcionan las Sociedades de Seguros mútuos sobre la vida y que le cupo la honra á la LA TLTE« 
LA 8i de ser la primera en establecer. *

Logroño 6 de Setiembre de I860.—El inspector, José María Ortega.

MSSPLOS PARCELES TRSÍAROS DE LA LlOCHlACiOA’ DE I860
Clase

de i- 

posicioD

Nútn.“ 
de la 

suscri 
cioti.

Nombre

DEL SÜSCRITOR. DOMICILIO.

Años de 
dura

ción del 
seguro.

Edad del 
asegu
rado, al 
suscri
birse.

Impor 
te de 

ia im
posi
ción.

Producto 

en 

titulos.

Producto 
en efecti
vo metá

lico.

Bene
ficio 
por 

ciento.

13993 .Iulian de Zaldivar................ Carrion......... 5 314
5 314
5 112
5 1|2
5 314

1 á 1 año
28 á 29

1 ál año

1000
1000
1000
2000

100000

6,978.0 3,454.41
2,336.61

245,4413709 Dolores Aldecoa................... hilbao............ 4,720.3
6,834.3
3.669.7Unicas. J

1SJ47 Casto Marlin............................ Salamanca 135.66
1S933 Manuel Manzanares............. Madrid.......... 3,583 27

6,766.58
238.524.59 ■

238.52
238.52
158.52

liSÿjJ Vicente de Ramos Marin.. Cádiz........................ 45 á 66 481,867.47.
42433 Pedro Bermudez................... Parroquia de Pías.. Dos años Sin etiaj. 

capital. 16000 20,789.90 . 25,141 57.15

13231
183GO

Guillermo Rolland..............
Marcos Ceberio.....................

Madrid..................... ' S » 1 dia á 1 5000
2000
2300
500

5000
500

1,528.80
9,884.61

10,883.97
2,226.57

23,019.86
2,172.93
6,890.73
2 290.42 
2-333 79 
5,562.99

10,656.75, 113.13Habana.. ..
18991 Joaquín Peirona................... Madrid..........

S »
5 »

' 5 112
5 3|4
5 li4
3 314
5 3¡4.
S 3|i
5 »'

67 á 68
1 dia á 1

4,892 88 ' 144.64
16175 Marlin del Alzóla.................. Zumárraga. 5,388.55 115.14

120
■427.89
'115.14

13b (3 
15311 
13763

Cándido Furriel.................... Manila............. 1,102.15
11,394.83.

1,075.70
M." del Cumien Martinez '..ehegin............. 61 à 62

1 dia à 1

62 á 63
1 día à 1

brancisco Lugo.. . S." Ou ¿las Palmas. 
Sta. Coloina Fames. 
Medina-Sídouia___  
•Alba de Tormes..'...Anuales/

13681
10649
1.3703
13679

Gervasio Nadal......................
Sor Agiist.^de laSoledadi 
Emilio de Zúñiga ................. 
FrancHco Hiera

1500
500 
bOO

1230

5,4 ’0 91 
1.153 75 
1,153.22.
2,654.68

127.59
126.75
131.01
112 57

10679 •losé M 11 ía de Rojas........... Paterna de Rivera.’
Logroño..................... ■
Idem.........

5 1|2
5 414

• » lOObO 41,106,50
2,21806

20,347.71 103.í7
1298O Carlos M 111 lina.. » 501) 1 095.90 119.18
1:^916 Fausto Rivera.. 5 1|2

5 14
5 314

1 dia á 3
7 á 12
1 á 5

500 2;294.3i 
9,768 89 

22,370.72

1,141 20 128.12
14506
13980

Enrrique Tosarilos.. . Navarrete .. 2300
5000

4,844 56 95.70
Ju.an tíautisia Artacho 11,085.49 121.14

13981 Hipólito Alonso . 3 1|2 2 à 7 2500 11,429.48 5,6i9.28 123.89
13542
14150

Juan Perez......................
Pedro B'eton........................

Calahorra......^.... ¿ 
Haro...............

5 314 
5 >, 
5 114
5 »

3 a 8
4 á 9
1 à 5
4 à 9

500
500

2,030. 3 
2,009.77 
2,285.58 
4,011.73

1,005. i 0
998.78

101.02
99.74

14141 Pedro la Calle........... dein............................ 500
1000

1.137,24 127.11

-------------
2,000.11 100.02

brus de las liquidaciones efectuadas. Inspección en Haro^ calle de San Agustin núm. 22 donde se dan gratis los li-

LOGRONO: imp. DE RUZ.
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